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OCUPACIÓN. 
 

       La ocupación máxima para este espacio se ha calculado teniendo en cuenta una superficie ocupable de 590 
m2 y considerando que se trata de una zona de pública concurrencia con zona destinada a espectadores 
sentados pero sin asientos definidos en este proyecto. De tal modo que la ocupación máxima se establece en 
1180 personas. 
       
NÚMERO DE SALIDAS Y LONGITUD DE LOS RECORRIDOS DE EVACUACIÓN. 
 
      Se trata de un espacio que generalmente se mantendrá abierto, en este sentido esta zona cuenta con varias 
salidas. Pero incluso en el caso de las situaciones cuando se encuentre cerrado, los recorridos de evacuación 
máximos, en ningún caso superan los 25m. La norma establece que para plantas o recintos que disponen de 
más de una salida. La longitud de los recorridos de evacuación hasta alguna salida del recinto no excederá de 
50m. 25m < 50m CUMPLE. 
 
PUERTAS SITUADAS EN RECORRIDOS DE EVACUACIÓN. 
 
       Este recinto dispone incluso de más de dos salidas.  
        Para el dimensionado de los elementos de evacuación (puertas y pasos) se tendrá en cuenta: 
A > P / 200> 0,80 m 
Considerando la ocupación máxima, 1180 personas / 200 = 5,90m de ancho de paso. Como se puede apreciar 
en la información gráfica los pasos de salida al exterior superan los 5,90m, con lo cual se CUMPLE la condición 
de dimensionado para puertas o pasos. Como siempre se mantendrán abiertos dos pasos de 1,50m se permitirá 
la evacuación directa por estos de 300 + 300 personas (más de la mitad de su aforo máximo).  
 

               Ejemplo salida hacia el “parque viejo. 
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PASOS SIEMPRE ABIERTOS. 
 

 
CON LAS PUERTAS RECOGIDAS _ SALIDAS. 
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1 Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 
personas son abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no actuará mientras haya actividad 
en las zonas a evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado del cual 
provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre más de un mecanismo. 
Las anteriores condiciones no son aplicables cuando se trate de puertas automáticas. En este sentido cuando 
en el recinto se prevea una aglomeración de personas mayor a 600 personas, siempre se 
mantendrán abiertos otro paso pasos mayores a 3,00m.  Las puertas correderas  dispondrán de 
mecanismos de bloqueo con cerradura que permitirán mantener abiertos en todo momento estos pasos, en los 
casos de aforo máximo y cuando esté en funcionamiento la sala Malvasía.  
 
        2 Se considera que satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de apertura mediante manilla o 
pulsador conforme a la norma UNE-EN 179:2009, cuando se trate de la evacuación de zonas ocupadas por 
personas que en su mayoría estén familiarizados con la puerta considerada, así como en caso contrario, cuando 
se trate de puertas con apertura en el sentido de la evacuación conforme al punto 3 siguiente, los de barra 
horizontal de empuje o de deslizamiento conforme a la norma UNE EN 1125:2009. 
 
       3 Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida: 
a) prevista para el paso de más de 200 personas en edificios de uso Residencial Vivienda o de 100 personas en 
los demás casos, o bien. 
b) prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada. 
Para la determinación del número de personas que se indica en a) y b) se deberán tener en cuenta los criterios 
de asignación de los ocupantes establecidos en el apartado 4.1 de esta Sección 
 
      5 En el caso de puertas peatonales automáticas (no incluidas en este proyecto) dispondrán de un sistema 
que en caso de fallo en el suministro eléctrico o en caso de señal de emergencia, cumplirá las siguientes 
condiciones, excepto en posición de cerrado seguro: 
 
a) Que, cuando se trate de una puerta corredera o plegable, abra y mantenga la puerta abierta o bien permita su 
apertura abatible en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza total que no exceda de 
220 N. La opción de apertura abatible no se admite cuando la puerta esté situada en un itinerario accesible 
según DB SUA. 
b) Que, cuando se trate de una puerta abatible o giro-batiente (oscilo-batiente), abra y mantenga la puerta abierta 
o bien permita su abatimiento en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza total que no 
exceda de 150 N. Cuando la puerta esté situada en un itinerario accesible según DB SUA, dicha fuerza no 
excederá de 25 N, en general, y de 65 N cuando sea resistente al fuego. 
 
La fuerza de apertura abatible se considera aplicada de forma estática en el borde de la hoja, 
perpendicularmente a la misma y a una altura de 1000 ±10 mm, Las puertas peatonales automáticas se 
someterán obligatoriamente a las condiciones de mantenimiento conforme a la norma UNE-EN 
12635:2002+A1:2009. 

SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN. 
 

1 Se han utilizado las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, 
 

 CONTROL DEL HUMO DE INCENDIO 
 
Considerando el uso asimilable a zona de espectadores sentados con una ocupación máxima de 1180 personas 
se debería instalar un sistema de control del humo de incendio capaz de garantizar dicho control durante la 
evacuación de los ocupantes con las debidas condiciones de seguridad.  
Teniendo en cuanta esto último, también, se debe tener en cuenta  que estamos ante un recinto que 
eminentemente abierto, incluso con los toldos desplegados tiene gran parte de su superficie abierta al exterior. 
En esta situación el proyecto no recoge la instalación de un sistema de control del humo de incendio. Pero al 
igual que se deberá estudiar la protección contra incendios en cada caso particular de uso específico, se deberá 
estudiar e  instalar este sistema según su caso. 
 
DB.SI. EVACUACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CASO DE INCENDIO 
 

  1.  En los edificios de uso Residencial Vivienda con altura de evacuación superior a 28 m, de uso residencial 
público, Administrativo o Docente con altura de evacuación superior a 14 m, de uso Comercial o Pública 
Concurrencia con altura de evacuación superior a 10 m o en plantas de uso Aparcamiento cuya superficie 
exceda de 1.500 m2, toda planta que no sea zona de ocupación nula y que no disponga de alguna salida del CO
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edificio accesible dispondrá de posibilidad de paso a un sector de incendio alternativo mediante una salida de 
planta accesible o bien de una zona de refugio apta para el número de plazas que se indica a continuación: 
- una para usuario de silla de ruedas por cada 100 ocupantes o fracción, conforme a SI3-2; 
- excepto en uso Residencial Vivienda, una para persona con otro tipo de movilidad reducida por cada 33 
ocupantes o fracción, conforme a SI3-2. En terminales de transporte podrán utilizarse bases estadísticas propias 
para estimar el número de plazas reservadas a personas con discapacidad. 
De tal modo que este edificio no necesita posibilidad de paso a un sector de incendio alternativo o dotación de 
zona de refugio. 
Toda planta que disponga de zonas de refugio o de una salida de planta accesible de paso a un sector 
alternativo contará con algún itinerario accesible entre todo origen de evacuación situado en una zona accesible 
y aquéllas. 
En este edificio no se necesitan zonas de refugio o acceso a otro sector alternativo. 
Toda planta de salida del edificio dispondrá de algún itinerario accesible desde todo origen de evacuación 
situado en una zona accesible hasta alguna salida del edificio accesible. 
En plantas de salida del edificio podrán habilitarse salidas de emergencia accesibles para personas con 
discapacidad diferentes de los accesos principales del edificio. 
 
EDIFICIO……………………………………………………………….. con altura de evacuación INFERIOR a 10 m. 
 
SECCIÓN SI 4: Dotación de instalaciones de protección contra incendios 
 
1 Los edificios deben disponer de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se indican en la 
tabla 1.1. El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas instalaciones, así 
como sus materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en el “Reglamento de Instalaciones 
de Protección contra Incendios”, en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación 
específica que le sea de aplicación. La puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, 
ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo 18 del citado reglamento. 
 
 

 
 
Se prevén 2 extintores EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC. Extintor    de    polvo   químico  ABC  polivalente  
antibrasa  deeficacia  21A/113B,  de  6  kg. de agente extintor, con soporte, manómetro  comprobable  y boquilla 
con difusor, según norma EN-3:1996. Medida la unidad instalada. s/R.D. 486/97. 
Uno de ellos si situará en el escenario exterior y el otro en el armario – cuarto de instalaciones por la entrada 
desde el Paseo de la Mota. 
 
Considerando este edificio asimilable al uso “Pública concurrencia” y si tenemos en cuenta que tendría una 
superficie construida mayor a 500m2, necesitaría la instalación de bocas de incendio equipadas (BIEs). El caso 
particular de este recinto es que se trata de un espacio por regla general abierto, que en casos puntuales se 
puede cerrar parcialmente con toldos móviles retractiles y puertas correderas y/o pivotantes. En esta situación se 
considera que no procede la instalación de un sistema de bocas equipadas. 
 
Tampoco procede la instalación de sistema de detección de incendio (sup <1000 m2). 
 
Por otra parte se recomienda instalar un hidrante exterior (de arqueta), que debería asegurar un caudal 
mínimo de 500 litros/minuto y una presión mínima de 5 bar. Esta instalación no está contemplada en este 
proyecto. Este hidrante daría servicio a este recinto, cine – teatro y centro cultural. 
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Sección SI 5  Intervención de los bomberos 
 
          La altura de evacuación del edificio, es inferior a 9 metros por lo que no es de aplicación los requisitos de 
aproximación y entorno de los edificios, así como el de fachada accesible.  
 
SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la estructura 
                        

 
 
Ver justificaciones en páginas anteriores. 

 
3.3. Seguridad de utilización DB.SUA 

 
El articulado de este documento básico fue aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE 28-
marzo-2006) y posteriormente ha sido modificado por las siguientes disposiciones: 
- Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre (BOE 23-octubre-2007) 
- Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo (BOE 25- enero-2008) 
- Orden VIV/984/2009 de 15 de abril (BOE 23-abril-2009) 
- Corrección de errores y erratas de la orden VIV/984/2009 de 15 de abril (BOE 23- septiembre-2009) 
- Real Decreto 173/2010 de 19 de febrero (BOE 11-marzo-2010) 
- Sentencia del TS de 4/5/2010 (BOE 30/7/2010) 
 
I Objeto 
Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las 
exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad.  
 
Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SUA). 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad de Utilización consiste en reducir a límites aceptables el 
riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos durante el uso previsto de los edificios, como 
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma que 
se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

El Documento Básico «DB-SUA Seguridad de Utilización y accesibilidad» especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de 
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los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización. 
12.1 Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas: se limitará el riesgo de que los 
usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer que las personas no 
resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo, se limitará el riesgo de caídas en huecos, en 
cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos exteriores en 
condiciones de seguridad. 
12.2 Exigencia básica SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento: se limitará el 
riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o móviles del edificio. 
12.3 Exigencia básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento: se limitará el riesgo de que 
los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 
12.4 Exigencia básica SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada: se 
limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de 
circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del 
alumbrado normal. 
12.5 Exigencia básica SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación: 
se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas y la 
sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento. 
12.6 Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: se limitará el riesgo de caídas 
que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares mediante elementos que 
restrinjan el acceso. 
12.7 Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento: se 
limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la señalización 
y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas. 
12.8 Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo: se limitará el 
riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones adecuadas de 
protección contra el rayo. 
12.9 Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad. 
 

 
Sección SU1 seguridad frente al riesgo de caídas 

 

1.  Resbalacidad de los Suelos 
  

1.1. 
Resistencia al deslizamiento 15 < Rd ≤35                   CLASE 1.  Todos los interiores excepto c. húmedos. 
 Interiores_ zonas secas con pendiente inferior al 6%.  
Resistencia al deslizamiento.  Rd  35< Rd ≤45          CLASE 2.  Cuartos húmedos, entradas, terrazas 
 Interiores_ zonas húmedas con pendiente inferior al 6%. 
  Resistencia al deslizamiento   Rd > 45 3                 CLASE 3. 
  En rampas exteriores. 

  

2.  
Discontinuidad en el Pavimento. 

 
2.1. 

Sólo en las zonas comunes del edificio, y con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia de 
traspiés o de tropiezos, el suelo se ha previsto que tenga las siguientes condiciones: 

a) no presenta imperfecciones o irregularidades que suponen una diferencia de nivel de más de 
6’00 mm; 
b) los desniveles que no excedan de 0’05 m se colocan una pendiente inferior al 25’00%; 
c) en zonas interiores de circulación de personas, el suelo no presenta perforaciones o huecos por 
los que pueda introducirse una esfera de 0’15 m de diámetro. 

 
2.2. 

 
Las barreras que delimitan zonas de circulación, tienen una altura igual o superior a 0’80 m. (1.00m). 
Barandillas exteriores a 1.00m. con pasamamos a 1.00m y 0.70m. 

2.3. No hay escalones aislados. 
2.4. No hay escalones cercanos al plano de las puertas de acceso. 

  

3. Desniveles 
 

 
3.1.              

Con el fin de limitar el riesgo de caída, se proyectan barreras de protección en los desniveles, huecos y 
aberturas (tanto horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con una diferencia de cota mayor 
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3.1.1. 
Protección 
de 
desniveles 

que 0’55 m. 
 
Únicamente no se han previsto su ubicación en los lugares en donde la disposición constructiva hace muy 
improbable la caída o cuando la barrera es incompatible con la funcionalidad del uso.  

 
3.1.2. 

En las zonas donde se prevé la existencia de personas no familarizadas con el edificio, se ha facilitado la 
percepción de las diferencias de nivel que no exceden de 0’55 m y son susceptibles de causar caídas, 
mediante la diferenciación visual y táctil. 
La diferenciación táctil está a una distancia de 0’25 m del borde, como mínimo 

 
3.2.                  
3.2.1.  
Características 
de 
las 
barreras 
de 
protección 

Altura. Todas las barreras de protección 
tienen una altura superior a 0’90 m pues la 
diferencia de cota que protegen no exceda de 
6’00 m. 
 
De la misma forma los desniveles superior a 
los 6’00 m, se protegen con barreras de altura 
superior o igual a  1’10 m. 
 
Los huecos de escaleras de anchura menor o 
igual que 0’40 m, el pasamanos se ha previsto 
con una altura mayor o igual a 0’90 m. 
 

La altura se ha medido verticalmente desde el nivel de suelo. 
En el caso de escaleras, desde la línea de inclinación definida por los vértices de los peldaños, hasta el 
límite superior de la barrera. 
 
 

 
3.2.2. 

RESISTENCIA DE LA BARANDILLA  
El CTE en el documento DB- SE-AE pide solicitaciones de 0.8 kN/ml, 1.6  kN/ml y 3.0  kN/ml en el caso 
más desfavorable, uniformemente distribuida, aplicada a 1’20 m o sobre el borde superior del elemento si 
este es inferior. 
El DB -SUA en su punto 3.2.2.1 hace referencia a esta tabla en cuanto a su resistencia y rigidez. 
Este es el resumen de clasificaciones: 

 
 

 
3.2.3.  

 
Características constructivas.  

a) no pueden ser fácilmente escaladas por los niños, para lo cual no existen puntos de apoyo en la 
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altura comprendida entre 0’20 m y 0’70 mm sobre el nivel del suelo o sobre la línea de inclinación 
de la escalera. 
 
b) no tiene aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 0’10 m de diámetro, 
exceptuándose las aberturas triangulares que forman la huella y la contrahuella de los peldaños 
con el límite inferior de la barandilla. 
 
Además la distancia entre este límite y la línea de inclinación de la escalera no excede de 0’05 m. 
 
 

 
 

 

4. Escaleras y Rampas 
 
 
4.2 Escaleras de 
uso general 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.3 Rampas 
 
 
 
 
4.4. 
Pasillos 
escalonados 
de acceso a 

 
En los tramos rectos la huella mide como mínimo 28cm y la contrahuella como máximo 17,80 
. CUMPLE con los valores: huella min 28cm – tabica máximo 17,80cm. 
 
Cada tramo contiene como mínimo 3 peldaños (es el caso de la escalera del núcleo del montacamillas) 
en el resto de tramos tiene más de peldaños y los tramos salvan una altura menor a 3,20m. 
Se trata de tramos rectos. 
 
Todos los peldaños por núcleo de comunicación vertical tienen la misma contrahuella y misma huella. 
 
Por el uso del edificio, la anchura mínima útil de los tramos se establece en 140cm > 100cm. 
 
La anchura libre de las escaleras está libre de obstáculos y el ancho útil se mide entre paramentos 
verticales dado que los pasamanos no sobresalen más de 12 cm. 
 
Las mesetas no tienen peldaños intermedios. 
 
Disponen de una franja de pavimento visual y táctil en el arranque de los tramos. 
No hay pasillos ni puertas. 
 
El pasamanos está comprendido entre 90 cm y 110cm. Es continuo en todo su recorrido, incluidas las 
mesetas y se prolonga 30 cm en los extremos, en ambos lados. 
 
Se consideran como rampas los itinerarios que exceden del 4%. 
Dada la morfología del edificio, no existen rampas. En todo caso se recuerda que las posibles rampas 
tendrán una pendiente como máximo del 10% cuando su longitud sea menor que 3m, del 8% cuando la 
longitud sea menor que 6m y del 6% en el resto de casos. Se recuerda, también, que la pendiente 
transversal será del 25 como máximo. 
Las rampas tendrán una ancho mínimo de 1,20m y dispondrán de una superficie plana de 120cm al 
principio y al final del tramo, en la dirección de la rampa. 
 
 
En todo caso como el proyecto prevé la instalación de butacas como elementos de mobiliario, se deberá 
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localidades en 
graderíos y 
tribunas 
 

tener en cuenta las prescripciones de este apartado en el momento del amueblamiento de este 
establecimiento y siempre y cuando se instalen dichas butacas. 

 
4.5.              
4.5.1. 
Escalas fijas 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

4.5.2. 
 

El acceso a la zona de los toldos y de uso restringido, exclusivamente para los técnicos que realicen la 
instalación y su mantenimiento.  
 
La anchura de las escalas está comprendida entre los 0’40 m y 0’80 m. 
La distancia entre peldaños será inferior a 0’30 m. 

 
Escalera de mantenimiento: 

  
 
 
Delante de la escala se dispondrá un espacio libre superior de 0’75 m, medido desde el frente de los 
escalones. 
 
La distancia entre la parte posterior de los escalones y el objeto fijo más próximo será inferior a 0’16 m. 
 
Se dispondrá de jaula de protección de no ser así habrá un espacio libre de 0’40 m a ambos lados del eje 
de la escala. 
No tendrá una altura superior a 4.00m. 

5. Limpieza de acristalamiento exteriores. 
 

5.1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El acristalamiento exterior existente. 
 

a). Toda la superficie del acristalamiento, tanto interior como exterior, se encuentra 
comprendida en un radio de 0’85 m desde algún punto del borde de la zona 
practicable situado a una altura no mayor de 1’30 m. 
 
b). los acristalamientos reversibles están equipados con un dispositivo que los 
mantiene bloqueados en la posición invertida durante su limpieza. 
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 Sección SU2 seguridad frente al riesgo de  impacto o de atrapamiento 
 

1.  Impacto. 

 
1.1. Impacto con 
elementos fijos. 

1.1.1. Según establece la norma, la altura libre de paso en las zonas de circulación debe una altura 
superior a 2’10 m en zonas de uso restringido y 2’20 m en el resto de las zonas. El edificio cumple. 
 

 1.1.2. Los elementos fijos que sobresalen de las fachadas y que están situados sobre zonas de 
circulación se sitúan a una altura superior a 2’20 m. No es el caso. 
 

 1.1.3. Las zonas de circulación, las paredes carecen de elementos salientes que vuelen más de 0’15 
m en la zona de altura comprendida entre 1’00 m y 2’20 m medida a partir del suelo. No es el caso. 
 

 1.1.4. Se ha previsto limitar el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor que 
2’00 m, en mesetas o tramos de escalera, de rampas, etc., disponiendo elementos fijos que 
restringen el acceso hasta ellos. 
 

 
1.2. Impacto con 

elementos 
practicables. 

1.2.1. En general, las puertas de paso situadas en el lateral de los pasillos 
cuya ancho es menor que 2’50 m están dispuestas de forma que el barrido de 
la hoja no invade el pasillo. 
 
Esta condición no se ha tenido en cuenta en las zonas de uso restringido, 
pues según el citado artículo no les son de aplicación. 
 

 1.2.2. No se han previsto puertas de vaivén situadas en zonas de circulación. 
 

 
1.3. Impacto con 

elementos frágiles. 

 
Las superficies acristaladas situadas en las áreas con riesgo de impacto que a continuación se 
indican:  

 
a) en puertas, el área 
comprendida entre el 
nivel del suelo, una 
altura de 1’50 m y una 
anchura igual a la de la 
puerta más 0’30mm a 
cada lado de esta; 
 
b) en paños fijos, el área 
comprendida entre el 
nivel del suelo y una 

altura de0’90 m. 
No se prevén de barreras de protección conforme al apartado 3.2 de SU., puesto que cumplen  las 
condiciones siguientes: 

a) En aquellas en las que a diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 
está comprendida entre 0’55 m y 12’00 m, se prevé que resistan sin romper un impacto 
de nivel 2 según el procedimiento descrito en la norma UNE EN 12600:2003; 

 
b) Si la diferencia de cota es igual o superior a 12’00 m, la superficie acristalada se ha 

previsto que resista sin romper un impacto de nivel 1 según la norma UNE EN 
12600:2003; 

 
c) en el resto de los casos la superficie acristalada se prevé que resista sin romper un 

impacto de nivel 3 o de lo contrario se prevé que tenga una rotura de forma segura. 
 

 En el caso de: partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y bañeras estarán 
constituidas por elementos laminados o templados que resistirán sin rotura un impacto de nivel 3, 
conforme al procedimiento descrito en la norma UNE EN 12600:2003. 
PUERTAS DE ENTRADA AL EDIFICIO: 

Los vidrios de estas puertas al inmueble resistirán un impacto mínimo de nivel 3  
(conforme norma UNE EN 12600:2003). 
VIDRIO TEMPLADO DE 10mm  // nivel 2>nivel 3 o VIDRIO STADIP 
SGG STADIP 4+4 mm, que tienen una resistencia a impacto de nivel 2 > nivel 3 (según 
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ensayos del fabricante y en cumplimiento de la norma citada). 
EN PROYECTO: 5+5 / 12/ 5+5 mm  -  nivel 2 > nivel 3 
Estos vidrios se adaptan al cumplimiento del art. 1.3 del documento básico DB.SU. Se 
colocarán adhesivos vinílicos a la altura correspondiente para evitar el impacto accidental de 
personas si se utilizaran vidrios transparentes.  

1.4. Impacto con 
elementos 

insuficientemente 
perceptibles. 

1.4.1. No se han proyectado grandes superficies acristaladas que puedan confundirse con puertas o 
aberturas. 

  
1.4.2. Las puertas de vidrio dispondrán de elementos que permitan identificarlas, tales como cercos o 
tiradores. También incluirán vinilos que permitan la percepción a los usuarios. 
 

  

2.  Atrapamiento 
 

2.1. 
 

 
Las puertas correderas son, en general, encastrables. Las que 
deslizan por el exterior del paramento cumplen con la 
separación mayor a 20cm //  a > 200mm. 
 
 

 
                                          

                    Sección SU3 seguridad frente al riesgo de  aprisionamiento en recintos 
1.  Aprisionamiento. 

 
1.1. 

 
Todas las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y las personas 
puedan quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo, se ha previsto de un sistema de 
desbloqueo de las puertas desde el exterior del recinto. 
En el caso de los baños o los aseos, dichos recintos tienen iluminación controlada desde su interior. 
 
Dispositivo de llamada de asistencia perceptible en aseos y cabinas de vestuario accesibles 
 
En las zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles disponen de un 
dispositivo en su interior fácilmente accesible, mediante el cual se tramite una llamada de asistencia 
perceptible desde un punto de control y que permitirá al usuario verificar que su llamada ha sido 
recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas. 
 
Para que la llamada sea perceptible debe realizarse al menos en dos vías, normalmente visual y 
acústica, emitidas de forma simultánea. 
 
Para que una señal acústica sea perceptible desde una zona es necesario considerar el nivel del 
sonido ambiente de dicha zona. Un valor razonable puede ser el indicado en la norma “UNE-EN-ISO 
7731:2008 Señales acústicas de peligro” de 15 dB por encima del nivel sonoro del entorno, además de 
las siguientes condiciones: 
 
“4.2.2 Audibilidad 
[...] Para asegurar su audibilidad, el nivel de presión sonora con ponderación A de la señal de peligro 
no debe ser inferior a 65 dB, en cualquier lugar de la zona de recepción. 
 
4.4 Nivel máximo recomendado de la señal de peligro 
Si el nivel de presión sonora ponderado A del ruido ambiente supera los 100 dB, se recomienda 
emplear señales visuales adicionales, mejor que sólo auditivas (por ejemplo, señales visuales de 
peligro conformes a las Normas ISO 11428 e ISO 11429). En cualquier caso, el nivel máximo de la 
señal no debe superar los 118 dB (A), en la zona de recepción de la señal.” 
 
Las características de las señales luminosas dependerán de las condiciones de iluminación del 
espacio desde el que se perciban. Por ejemplo, la “UNE 170001-1 Accesibilidad universal. Parte 1: 
Criterios DALCO para facilitar la accesibilidad al entorno” en su apartado “7.2 Medios para la 
comunicación no interactiva”, letra d), establece que las señales luminosas deben emitir luz que 
provoque un contraste adecuado respecto a su entorno, de una intensidad tal que permita su 
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percepción sin producir deslumbramiento. 
 
La norma ISO 21542 establece que la utilización de una luz estroboscópica de 0,5 Hz a 4 Hz minimiza 
el riesgo de sufrir una crisis epiléptica en personas que padecen epilepsia." 
 
En relación a las características del pulsador, este tipo de dispositivos de asistencia es 
frecuentemente utilizado por personas que han caído al suelo y no son capaces de levantarse, por lo 
que tiene que estar previsto para poder activarse desde los asientos previstos para cambiarse o para 
ducharse, desde el inodoro y también por una persona que esté tendida en el suelo en toda la zona 
desde donde puede realizarse la trasferencia al inodoro/asiento. 
 
La norma ISO 21542 recomienda que "el dispositivo debería tener la forma de un cordón tirador, de 
color rojo, con dos brazaletes rojos de 50 mm de diámetro, uno situado a una altura comprendida 
entre 800 mm y 1100 mm, y el otro a una altura de 100 mm". 
 

 
1.2. 

 
Los pequeños recintos y espacios de las zonas comunes, están dispuestas y tienen dimensiones 
adecuadas para garantizar a los posibles usuarios en sillas de ruedas la utilización de los 
mecanismos de apertura y cierre de las puertas y el giro en su interior, libre del espacio barrido por 
las puertas. 
 

 
1.3. 

 
La fuerza de apertura de las puertas de salida se ha previsto de 140’00 Nw, como máximo, 
 Excepto las situadas en ITINERARIOS ACCESIBLES  en las que será como máximo 25’00 Nw en 
general, 65,00 Nw cuando sean resistentes al fuego. 
Para determinar la fuerza de maniobra de apertura y cierre de las puertas de maniobra manual 
batientes/ pivotantes y deslizantes equipadas con pestillos de media vuelta y destinadas a ser 
utilizadas por peatones (excluidas puertas con sistema de cierre automático y puertas equipadas con 
herrajes especiales, como por ejemplo los dispositivos de salida de emergencia) se empleará el 
método de ensayo especificado en la norma UNE-EN 12046-2:2000. 
 

 
                                               Sección SU4 seguridad frente  al riesgo de  impacto o de atrapamiento. 

1.  Alumbrado normal en zonas de circulación. 
 

1.1. 
 
Todas las zonas disponen en general de una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, una 
ILUMINANCIA MÍNIMA de 20 lux en zonas exteriores y de 100 lux en zonas interiores, excepto en 
aparcamientos exteriores que será de 50 lux, medida a nivel del suelo. 
 

  
2.  Alumbrado de emergencia. 

 
2.1. Dotación. 

 
2.1.1. El edificio dispone de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado 
normal, suministra la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que 
pueden abandonar el edificio, evita las situaciones de pánico y permite la visión de las señales 
indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes. 
 
Se ha previsto dotar de alumbrado de emergencia las zonas y elementos siguientes: 
 

a) Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100’00 personas; 
b) Todo recorrido de evacuación, conforme estos se definen en el Documento Básico  SI; 
c) El aparcamientos cerrado cuya superficie construida exceda de 100’00 m², incluidos los 

pasillos y las escaleras que conduzcan hasta el exterior o hasta las zonas generales del 
edificio; No es el caso. 

d) Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección contra 
incendios y los de riesgo especial indicados en el Documento Básico SI; 

e) Los aseos generales de planta en edificios de uso público. 
f) Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la 

instalación de alumbrado de las zonas antes citadas; 
g) Las señales de seguridad. 
h) Los itinerarios accesibles. 
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2.2. Posición y 
características de 

las luminarias. 

Con el fin de proporcionar una iluminación adecuada, las luminarias cumplen las siguientes 
condiciones: 

a) se situarán al menos a 2’00 m por encima del nivel del suelo; 
b) se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario 

destacar un peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. 
c) Como mínimo se colocan en las siguientes zonas: 

I. en las puertas existentes en los recorridos de evacuación; 
II. en las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación 

directa; 
III. en cualquier otro cambio de nivel; 
IV. en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos; 

 
 

2.3. Características 
de la instalación. 

 
2.3.1. La instalación proyectada es fija, está provista de fuente propia de energía y entra 
automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación de 
alumbrado normal en las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. 
 
Se ha considerado como fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo 
del 70’00% de su valor nominal. 
 
2.3.2. El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación alcanza al menos el 50’00% del nivel de 
iluminación requerido al cabo de los 5’00 segundos y el 100’00% a los 60’00 segundos. 
 
2.3.3. La instalación se ha proyectado para cumplir las condiciones de servicio que se indican a 
continuación durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tiene lugar el fallo: 
 

a) En las vías de evacuación cuya anchura no excede de 2’00 m, la iluminancia horizontal en el 
suelo se ha previsto, como mínimo, 1’00 lux a lo largo del eje central y 0’50 lux en la banda 
central que comprende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con 
anchura superior a 2’00 m se han tratado como varias bandas de 2’00 m de anchura, como 
máximo. 
 

b) En los puntos en los que están situados los equipos de seguridad, las instalaciones de 
protección contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, 
la iluminancia horizontal se ha previsto que tenga 5’00 Iux, como mínimo. 

 
c) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia 

máxima y la mínima se ha prevista que no sea mayor que 40’00:1’00. 
 

d) Los niveles de iluminación establecidos se han obtenido considerando nulo el factor de 
reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que engloba la 
reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al 
envejecimiento de las lámparas. 

 
e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de 

rendimiento cromático Ra de las lámparas se ha tomado como 40’00. 

 

2.4. Iluminación de 
las señales de 
seguridad. 

La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de 
los medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios, cumplen todas ellas 
los siguientes requisitos: 

a) la luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal es al menos de dos 
candelas por metro cuadrado [2’00 cd/m²], en todas las direcciones de visión importantes; 
 

b) la relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no es 
mayor de la relación 10’00:1’00. Para el cálculo se ha  evitado variaciones importantes entre 
puntos adyacentes; 

 
c) la relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10’00, no es menor que 5’00:1’00 

ni mayor que 15’00:1’00. 
 

d) las señales de seguridad se han previsto que estén estar iluminadas al menos al 50’00% de 
la iluminancia requerida, al cabo de 5’00 segundos, y al 100’00% al cabo de 60’00 segundos. 
Emergencia. 
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             Sección SU 5 seguridad frente  al riesgo  causado por situaciones de con alta ocupación. 

 
1.  Ámbito de aplicación. 

 
1.1. 

 
Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a los graderíos de estadios, 
pabellones polideportivos, centros de reunión, otros edificios de uso cultural, etc. previstos para más 
de 3000 espectadores de pie. En todo lo relativo a las condiciones de evacuación les es también de 
aplicación la Sección SI 3 del Documento Básico DB-SI. 
 
En el presente proyecto: 
Documento Básico  DB SU 5……………………………………………………………… NO PROCEDE 
En todo lo relativo a las condiciones de evacuación se ha tenido en cuenta las condiciones de la 
Sección SI 3 del Documento Básico DB SI. 
 

 
                             Sección SU6 seguridad frente al riesgo de  ahogamiento. 
 

1.  Piscinas. 
 

1.0. Aplicación. 
 
En el edificio construido objeto del proyecto no existe piscina y no se considera su instalación. Por 
lo que no es de aplicación esta sección del DB SU……………………………..……..NO PROCEDE 
 

 
Sección SU 7 seguridad frente al riesgo de  causado por vehículos en movimiento. 

 
1.  Ámbito de aplicación. 

 
1.0. Aplicación y 

parámetros. 

 
Sección aplicable a las zonas de uso Aparcamiento así como a las vías de circulación de 
vehículos existentes en los edificios. 
En el presente proyecto: 
 
Documento Básico  DB SU 7……………………………………………………………… NO PROCEDE 

 
Sección SU 8. Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 

 

 

                  El proyecto no contempla la instalación de pararrayos  

  

 
Sección SUA 9  Accesibilidad 

 
 

1 Condiciones de accesibilidad 
 
        1 Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a 
las personas con discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación de elementos accesibles 
que se establecen a continuación. 
 
Accesibilidad en las zonas 
 
        Puesto que el objetivo es el de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura 
de los edificios a las personas con discapacidad, debe entenderse que cuando se exige “accesibilidad hasta una 
zona” se trata de que el itinerario accesible permita que las personas con discapacidad lleguen hasta la zona y 
que, una vez en ella puedan hacer un uso razonable de los servicios que en ella se proporcionan. Por lo tanto: 
- En las zonas que deban disponer de elementos accesibles, tales como servicios higiénicos, plazas reservadas, 
alojamientos, etc. no es necesario que el itinerario accesible llegue hasta todo elemento de la zona, sino 
únicamente hasta los accesibles. Por ejemplo, en un salón de actos, el itinerario accesible debe conducir desde 
un acceso accesible a la planta hasta las plazas reservadas, pero no necesariamente hasta todas las plazas del 
salón. 
    - En este caso particular, todo este recinto es accesible al igual que el acceso a la planta baja de la sala 
Malvasía. 
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   - En aquellas plantas distintas a la de acceso en las que no sea exigible la disposición de rampa o de ascensor 
accesible ni la previsión del mismo, y no es exigible, por tanto, el acceso accesible a la planta, no es necesario 
aplicar en dichas plantas aquellas condiciones del itinerario accesible destinadas a la movilidad de los usuarios 
de silla de ruedas.  
 
CONDICIONES FUNCIONALES DE ACCESIBILIDAD 
   
ACCESIBILIDAD AL EDIFICIO.  
      
          La parcela dispone de varios itinerarios accesibles que comunican con la entrada principal. 
          A este recinto se accede desde diversas entradas situadas en el Paseo de la Mota, parque viejo y frente 
junto al museo Juan Mayordomo. 
 
        Desnivel entre la vía pública y la parcela. 
 
        No es el caso, al edificio se accederá resolviendo el desnivel con rampas pero siempre sin alterar el nivel y 
pendiente longitudinal de la acera para adaptarse a las rasantes de la nueva edificación conforme al artículo, 
punto 2 de la Orden VIV/561/2010). 
 
        Condiciones de SUA en espacios exteriores dentro de la parcela de un edificio: condiciones de 
vados, mobiliario urbano, etc. 
 
         Los elementos de urbanización adscritos a un edificio conforme al punto 3 del artículo 2 de la Ley 38/1999, 
de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación deben cumplir las condiciones establecidas en el DB SUA 
que sean aplicables a dichos elementos, entre otros aspectos itinerarios accesibles, plazas de aparcamiento 
accesibles, pavimento táctil, etc. 
 
          Para los elementos cuyas condiciones de accesibilidad no estén reguladas en el DB SUA, como vados, 
mobiliario urbano, etc. puede tomarse como referencia la reglamentación urbanística, en particular la Orden VIV/ 
561/2010, en todo aquello que no sea incompatible con lo establecido en el DB. 
 
       Accesibilidad entre plantas del edificio 
        
       Se trata de un recinto con una única planta.  
 
 
       Servicios higiénicos accesibles 
 
1 Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por alguna disposición legal de obligado 
cumplimento, existirá al menos: 
 
a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros instalados, pudiendo ser de uso 
compartido para ambos sexos.   
 
b) En cada vestuario, una cabina de vestuario accesible, un aseo accesible y una ducha accesible por cada 
10 unidades o fracción de los instalados. En el caso de que el vestuario no esté distribuido en cabinas 
individuales, se dispondrá al menos una cabina accesible. 
 
Debido lo particular de esta construcción no se proyectan ASEOS ni VESTUARIOS. Dependiendo de la actividad 
a desarrollar en cada caso se preverán o no cabinas móviles para aseos y/o vestuarios. 
 
      Condiciones y características de la información y señalización para la accesibilidad. 
 
Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segura de los edificios, se 
señalizarán los elementos que se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el apartado 2.2 
siguiente, en función de la zona en la que se encuentren. 
 
El edificio estará dotado con la señalización de elementos accesibles en función de su ocupación conforme a la 
tabla 2.1. 
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Características 
 
            Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamiento accesibles y los 
servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante SIA, 
complementado, en su caso, con flecha direccional. 
            Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en alto 
relieve y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el 
sentido de la entrada. 
           Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) se 
establecen en la norma UNE 41501:2002. 
 

 
3.4. Salubridad  DB-HS 

 
 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 
74,Martes 28 marzo 2006) 
 
Con fecha 23 de junio de 2017 se ha publicado en el BOE la Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, por la que 
se modifican el Documento Básico DB-HE "Ahorro de energía" y el Documento Básico DB-HS "Salubridad", del 
Código Técnico de la Edificación. 
 
Artículo 13. Exigencias básicas de salubridad (HS) «Higiene, salud y protección del medio ambiente». 
1. El objetivo del requisito básico «Higiene, salud y protección del medio ambiente», tratado en adelante bajo el término 

salubridad, consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y en 
condiciones normales de utilización, padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se 
deterioren y de que deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia de las características de 
su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de tal forma que se 
cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HS Salubridad» especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento 
asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito 
básico de salubridad. 

13.1 Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad: se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua 
o humedad en el interior de los edificios y en sus cerramientos como consecuencia del agua procedente de precipitaciones 
atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, en su 
caso permitan su evacuación sin producción de daños. 
13.2 Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos: los edificios dispondrán de espacios y medios para extraer 
los residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde con el sistema público de recogida de tal manera que se facilite la 
adecuada separación en origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 
13.3 Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior. 
3. Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los 

contaminantes que se produzcan de forma habitual durante el uso normal de los edificios, de forma que se aporte un 
caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes. 

4. Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno exterior en fachadas y patios, la 
evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá con carácter general por la cubierta 
del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, y de acuerdo con la reglamentación 
específica sobre instalaciones térmicas. 

13.4 Exigencia básica HS 4: Suministro de agua. 
2. Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua apta 
para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las 
propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando 
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medios que permitan el ahorro y el control del caudal del agua. 
3. Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los puntos terminales de utilización 

tendrán unas características tales que eviten el desarrollo de gérmenes patógenos. 
13.5 Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas: los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas 
residuales generadas en ellos de forma independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 

 
HS1   Protección frente a la humedad 

 Terminología (Apéndice A: Terminología, CTE, DB-HS1)  
 

Barrera contra el vapor: elemento que tiene una resistencia a la difusión de vapor mayor que 10 MN ·s/g equivalente a 2,7 m2·h·Pa/mg. 
Cámara de aire ventilada: espacio de separación en la sección constructiva de una fachada o de una cubierta que permite la difusión del 
vapor de agua a través de aberturas al exterior dispuestas de forma que se garantiza la ventilación cruzada. 
Cámara de bombeo: depósito o arqueta donde se acumula provisionalmente el agua drenada antes de su bombeo y donde están alojadas las 
bombas de achique, incluyendo la o las de reserva. 
Capa antipunzonamiento: capa separadora que se interpone entre dos capas sometidas a presión cuya función es proteger a la menos 
resistente y evitar con ello su rotura. 
Capa de protección: producto que se dispone sobre la capa de impermeabilización para protegerla de las radiaciones ultravioletas y del 
impacto térmico directo del sol y además favorece la escorrentía y la evacuación del agua hacia los sumideros. 
Capa de regulación: capa que se dispone sobre la capa drenante o el terreno para eliminar las posibles irregularidades y desniveles y así 
recibir de forma homogénea el hormigón de la solera o la placa. 
Capa separadora: capa que se intercala entre elementos del sistema de impermeabilización para todas o algunas de las finalidades 
siguientes: 

evitar la adherencia entre ellos; 
proporcionar protección física o química a la membrana; 
permitir los movimientos diferenciales entre los componentes de la cubierta; 
actuar como capa antipunzonante; 
actuar como capa filtrante; 
actuar como capa ignífuga. 

 

Coeficiente de permeabilidad: parámetro indicador del grado de permeabilidad de un suelo medido por la velocidad de paso del agua a 
través de él. Se expresa en m/s o cm/s. Puede determinarse directamente mediante ensayo en permeámetro o mediante ensayo in situ, o 
indirectamente a partir de la granulometría y la porosidad del terreno. 
Drenaje: operación de dar salida a las aguas muertas o a la excesiva humedad de los terrenos por medio de zanjas o cañerías. 
Elemento pasante: elemento que atraviesa un elemento constructivo. Se entienden como tales las bajantes y las chimeneas que atraviesan 
las cubiertas. 
Encachado: capa de grava de diámetro grande que sirve de base a una solera apoyada en el terreno con el fin de dificultar la ascensión del 
agua del terreno por capilaridad a ésta. 
Enjarje: cada uno de los dentellones que se forman en la interrupción lateral de un muro para su trabazón al proseguirlo. 
Formación de pendientes (sistema de): sistema constructivo situado sobre el soporte resistente de una cubierta y que tiene una inclinación 
para facilitar la evacuación de agua. 
Geotextil: tipo de lámina plástica que contiene un tejido de refuerzo y cuyas principales funciones son filtrar, proteger químicamente y 
desolidarizar capas en contacto. 
Grado de impermeabilidad: número indicador de la resistencia al paso del agua característica de una solución constructiva definido de tal 
manera que cuanto mayor sea la solicitación de humedad mayor debe ser el grado de impermeabilización de dicha solución para alcanzar el 
mismo resultado. La resistencia al paso del agua se gradúa independientemente para las distintas soluciones de cada elemento constructivo 
por lo que las graduaciones de los distintos elementos no son equivalentes, por ejemplo, el grado 3 de un muro no tiene por qué equivaler al 
grado 3 de una fachada. 
Hoja principal: hoja de una fachada cuya función es la de soportar el resto de las hojas y componentes de la fachada, así como, en su caso 
desempeñar la función estructural. 
Hormigón de consistencia fluida: hormigón que, ensayado en la mesa de sacudidas, presenta un asentamiento comprendido entre el 70% y 
el 100%, que equivale aproximadamente a un asiento superior a 20 cm en el cono de Abrams. 
Hormigón de elevada compacidad: hormigón con un índice muy reducido de huecos en su granulometría. 
Hormigón hidrófugo: hormigón que, por contener sustancias de carácter químico hidrófobo, evita o disminuye sensiblemente la absorción de 
agua. 
Hormigón de retracción moderada: hormigón que sufre poca reducción de volumen como consecuencia del proceso físico-químico del 
fraguado, endurecimiento o desecación. 
Impermeabilización: procedimiento destinado a evitar el mojado o la absorción de agua por un material o elemento constructivo. Puede 
hacerse durante su fabricación o mediante la posterior aplicación de un tratamiento. 
Impermeabilizante: producto que evita el paso de agua a través de los materiales tratados con él. 
Índice pluviométrico anual: para un año dado, es el cociente entre la precipitación media y la precipitación media anual de la serie. 
Inyección: técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación mediante la introducción en él a presión 
de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los huecos existentes. 
Intradós: superficie interior del muro. 
Lámina drenante: lámina que contiene nodos o algún tipo de pliegue superficial para formar canales por donde pueda discurrir el agua. 
Lámina filtrante: lámina que se interpone entre el terreno y un elemento constructivo y cuya característica principal es permitir el paso del 
agua a través de ella e impedir el paso de las partículas del terreno. 
Lodo de bentonita: suspensión en agua de bentonita que tiene la cualidad de formar sobre una superficie porosa una película prácticamente 
impermeable y que es tixotrópica, es decir, tiene la facultad de adquirir en estado de reposo una cierta rigidez. 
Mortero hidrófugo: mortero que, por contener sustancias de carácter químico hidrófobo, evita o disminuye sensiblemente la absorción de 
agua. 
Mortero hidrófugo de baja retracción: mortero que reúne las siguientes características: 

contiene sustancias de carácter químico hidrófobo que evitan o disminuyen sensiblemente la absorción de agua; 
experimenta poca reducción de volumen como consecuencia del proceso físico-químico del fraguado, endurecimiento o desecación. 

Muro parcialmente estanco: muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no se 
impermeabiliza sino que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua. 
Placa: solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua freática. 
Pozo drenante: pozo efectuado en el terreno con entibación perforada para permitir la llegada del agua del terreno circundante a su interior. El 
agua se extrae por bombeo. 
Solera: capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base para un solado. 
Sub-base: capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo. 
Suelo elevado: suelo en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno y la de apoyo, y la superficie del suelo es 
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inferior a 1/7. 
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 Presencia de agua       baja     media     alta 
   
 Coeficiente de permeabilidad del terreno Se desconoce               (01) 
   
 Grado de impermeabilidad 1                                   (02) 
   

 tipo de muro. No tiene. de gravedad (03) flexorresistente (04) pantalla (05) 

      situación de la impermeabilización interior exterior parcialmente estanco (06) 
 Condiciones de las soluciones constructivas No procede               (07) 
   
 (01) este dato se obtiene del informe geotécnico  
 (02) este dato se obtiene de la tabla 2.1, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 

 (03) Muro no armado que resiste esfuerzos principalmente de compresión. Este tipo de muro se construye después de realizado el 
vaciado del terreno del sótano. 

 (04) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye después de realizado el 
vaciado del terreno del sótano. 

 
(05) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye en el terreno mediante el 

vaciado del terreno exclusivo del muro y el consiguiente hormigonado in situ o mediante el hincado en el terreno de piezas 
prefabricadas. El vaciado del terreno del sótano se realiza una vez construido el muro. 

 (06) muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no se  impermeabiliza sino 
que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua. 

 (07) este dato se obtiene de la tabla 2.2, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 
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 Presencia de agua       baja   media     alta 
   
 Coeficiente de permeabilidad del terreno Se desconoce            (01) 
 Grado de impermeabilidad 1              (02) 
 tipo de muro. No tiene. de gravedad flexorresistente pantalla 
      Tipo de suelo suelo elevado (03)  solera (04) placa (05) 
      Tipo de intervención en el terreno sub-base (06) inyecciones (07)  sin intervención 
     

 Condiciones de las soluciones constructivas 
 
C1+C2+C3+D1+D2+D3+D4+I1+I2+P1+P2+S1+S2+S
3 (08) 

   

 (01) este dato se obtiene del informe geotécnico  

 (02) este dato se obtiene de la tabla 2.3, apartado 2.2, exigencia básica HS1, CTE 

 (03) Suelo situado en la base del edificio en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno y la de 
apoyo,y la superficie del suelo es inferior a 1/7. 

 (04) Capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base para un solado. 

 (05) solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua 
freática. 

 (06) capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo. 

 
(07) técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación 

mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los 
huecos existentes. 

 (08) este dato se obtiene de la tabla 2.4, exigencia básica HS1, CTE 
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  Zona pluviométrica de promedios IV (01) 

   
 Altura de coronación del edificio sobre el terreno  

    ≤ 15 m 16 – 40 m 41 – 100 m > 100 m            (02) 
  

 Zona eólica    A   B    C                   (03) 
   
 Clase del entorno en el que está situado el edificio   E0   E1                   (04) 
   
 Grado de exposición al viento V1  V2   V3                   (05) 
   
 Grado de impermeabilidad 1   2    3   4    5                    (06) 
   
 Revestimiento exterior   si   no 
   
 Condiciones de las soluciones constructivas R1+C2              (07) 
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 (01) Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE  

 (02) Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy pronunciado, el grado de 
exposición al viento debe ser estudiada según lo dispuesto en el DB-SE-AE. 

 (03) Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 

(04) E0 para terreno tipo I, II, III 
E1 para los demás casos, según la clasificación establecida en el DB-SE 

- Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua (en la dirección del viento)de una 
extensión mínima de 5 km. 

- Terreno tipo II: Terreno llano sin obstáculos de envergadura. 
- Terreno tipo III: Zona rural con algunos obstáculos aislados tales como árboles o construcciones de pequeñas 

dimensiones. 
- Terreno tipo IV: Zona urbana,industrial o forestal. 
- Terreno tipo V: Centros de grandes ciudades,con profusión de edificios en altura. 

 (05) Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 (06) Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 (07) Este dato se obtiene de la tabla 2.7, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE una vez obtenido el grado de impermeabilidad 
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 Grado de impermeabilidad único 
   
 Tipo de cubierta PLANA  
      

   plana  inclinada   
      

  convencional   invertida   
   
 Uso  
 Transitable 

terrazas 
       peatones uso privado 

Solo mant. instalaciones 
peatones uso público zona deportiva vehículos 

      

 No transitable  
 Ajardinada  
   
 Condición higrotérmica  
 Ventilada  
  Sin ventilar  
   
 Barrera contra el paso del vapor de agua  
  barrera contra el vapor por debajo del aislante térmico ( 01) 
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 Pendiente _ cubierta inclinada.   NO PROCEDE ------------ (02) 
   
 Aislante térmico (03)  
   

 Material NO espesor  
   

   
 Capa de impermeabilización (04)  
 Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados  
 Lámina de oxiasfalto  
 Lámina de betún modificado  
 Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC)  
 Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM)  
 Impermeabilización con poliolefinas  
 Impermeabilización con un sistema de placas  
   
 Sistema de impermeabilización  
   

  Adherido   semiadherido no adherido fijación mecánica 
   

 Capa separadora  
  Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles 
  Bajo el aislante térmico Bajo la capa de impermeabilización 
    Para evitar la adherencia entre: 
  La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos 
 La capa de protección y la capa de impermeabilización 
 La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables con capa de rodadura                  

de aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización 
   Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección. 
    Capa de protección   
 Impermeabilización con lámina autoprotegida  
 Capa de grava suelta (05), (06), (07)  
 Capa de grava aglomerada con mortero (06), (07)  
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 Solado fijo (07)  
  Baldosas recibidas con mortero Capa de mortero Piedra natural recibida con mortero 
  Adoquín sobre lecho de arena Hormigón Aglomerado asfáltico 
  Mortero filtrante Otro:  
   

 Solado flotante (07)  
  Piezas apoyadas sobre soportes (06) Baldosas sueltas con aislante térmico incorporado 
  Otro:  
   

 Capa de rodadura (07)  
  Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización 
  Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización (06) 
  Capa de hormigón (06) Adoquinado Otro:  
      

 Tierra Vegetal (06), (07), (08) 
   

 tejado      
 teja Pizarra Zinc Cobre Placa de fibrocemento Perfiles sintéticos 
  

 Aleaciones ligeras Otro:  
   
 (01) Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, según el cálculo descrito en la sección 

HE1 del DB “Ahorro de energía”. 
 (02) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica HS1, CTE  
 (03) Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía  
 (04) Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático se debe colocar una capa separadora 

antipunzonante entre esta y la capa de protección. Marcar en el apartado de Capas Separadoras. 
 (05) Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5% 
 (06) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y la capa de impermeabilización. En 

el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos 
finos. 

 (07) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y el aislante térmico. En el caso en 
que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos finos. 

  (08) Inmediatamente por encima de la capa separadora se dispondrá una capa drenante y sobre esta una capa filtrante. 

 
HS2 Recogida y evacuación de residuos 
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 Almacén de contenedores de edificio y espacio de reserva Se dispone de espacio de 
reserva en el patio interior del 

cine teatro. 
   

 Para recogida de residuos puerta a puerta almacén de contenedores 

 Para recogida centralizada con contenedores de calle de superficie 
 

espacio de reserva para 
almacén de contenedores, en 

el “parque viejo”. 

 Almacén de contenedor o reserva de espacio fuera del edificio distancia max. acceso < 25m 
 

   
    
 Espacio de almacenamiento inmediato.  
   
 Dispondrá de espacio para almacenar cada una de las cinco fracciones de los residuos ordinarios generados. 
 Las viviendas aisladas o pareadas podrán usar el almacén de contenedores del edificio para papel, cartón y vidrio 

como espacio de almacenamiento inmediato.  
   

 Capacidad de almacenamiento de cada fracción: [C]  
 Características del espacio de almacenamiento inmediato:  

 los espacios destinados a materia orgánica y envases ligeros En exterior 

 punto más alto del espacio 1,20 m sobre el suelo 

 acabado de la superficie hasta 30 cm del espacio de almacenamiento impermeable y fácilm lavable 
 
 

 
HS3 Calidad del aire interior 

 
 
 

NO PROCEDE _ SE TRATA DE UN RECINTO EXTERIOR. 
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HS4 Suministro de agua 
 

Se desarrollan en este apartado el DB-HS4 del Código Técnico de la Edificación, así como las “Normas sobre 
documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de suministro de agua”, aprobadas el 12 
de Abril de 19962. 
 

1.  Condiciones mínimas de suministro 
 

1.1. Caudal mínimo para cada tipo de aparato. 
 

Tabla 1.1 Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato 
 

Tipo de aparato 
Caudal instantáneo mínimo 

de agua fría 
[dm3/s] 

Caudal instantáneo mínimo de ACS 
[dm3/s] 

   
Lavamanos 0,05 0,03 
Lavabo 0,10 0,065 
Ducha 0,20 0,10 
Bañera de 1,40 m o más 0,30 0,20 
Bañera de menos de 1,40 m 0,20 0,15 
Bidé 0,10 0,065 
Inodoro con cisterna 0,10 - 
Inodoro con fluxor 1,25 - 
Urinarios con grifo temporizado 0,15 - 
Urinarios con cisterna (c/u) 0,04 - 
Fregadero doméstico 0,20 0,10 
Fregadero no doméstico 0,30 0,20 
Lavavajillas doméstico 0,15 0,10 
Lavavajillas industrial (20 servicios) 0,25 0,20 
Lavadero 0,20 0,10 
Lavadora doméstica 0,20 0,15 
Lavadora industrial (8 kg) 0,60 0,40 
Grifo aislado 0,15 0,10 
Grifo garaje 0,20 - 
Vertedero 0,20 - 

 
1.2. Presión mínima.  

 En los puntos de consumo la presión mínima ha de ser : 
- 100 KPa para grifos comunes. 
- 150 KPa  para fluxores y calentadores. 

1.3. Presión máxima.    
 Así mismo no se ha de sobrepasar los 500 KPa, según el C.T.E. 

2.  Diseño de la instalación. 
2.1. Esquema general de la instalación de agua fría.  

En función de los parámetros de suministro de caudal (continúo o discontinúo) y presión (suficiente o insuficiente) 
correspondientes al municipio, localidad o barrio, donde vaya situado el edificio se elegirá alguno de los esquemas que 
figuran a continuación: 

 
Edificio con un solo titular. 
(Coincide en parte la Instalación Interior General con 
la Instalación Interior Particular). 

 
Aljibe y grupo de presión. (Suministro público 
discontinúo y presión insuficiente). 

 Depósito auxiliar y grupo de presión. ( Sólo cuando 
presión insuficiente). 

 Depósito elevado. Presión suficiente y suministro 
público insuficiente.  

 Abastecimiento directo. Suministro público y presión 
suficientes. 

                                                           
2 “Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de suministro de agua”. 
La presente Orden es de aplicación a las instalaciones interiores (generales o particulares) definidas en las “Normas Básicas 
para las instalaciones interiores de suministro de agua”, aprobadas por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 9 de 
diciembre de 1975, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, si bien con las siguientes precisiones: 

- Incluye toda la parte de agua fría de las instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria 
(alimentación a los aparatos de producción de calor o frío). 

- Incluye la parte de agua caliente en las instalaciones de agua caliente sanitaria en instalaciones interiores 
particulares. 

- No incluye las instalaciones interiores generales de agua caliente sanitaria, ni la parte de agua caliente para 
calefacción (sean particulares o generales), que sólo podrán realizarse por las empresas instaladoras a que se refiere el 
Real Decreto 1.618/1980, de 4 de julio. 
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